
REMISIÓN ESCRITO DESCORRIENDO TRASLADO DE EXCEPCIONES / EXPEDIENTE: 19001
3333 007 2020 00 124 00 // DTE: JORGE ALONSO ULCHUR Y OTROS vs COMPAÑÍA
ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. Y OTROS

Marianela Villegas Caldas <marianelavillegascaldas@hotmail.com>
Lun 5/04/2021 3:57 PM
Para:  Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  alcaldia@piendamo-cauca.gov.co <alcaldia@piendamo-cauca.gov.co>; Companía Energetíca de Occidente
<cia.energetica@energeticadeoccidente.com>; constanzavelasco.mifamilia@gmail.com
<constanzavelasco.mifamilia@gmail.com>; dianam@ceoesp.com <dianam@ceoesp.com>; santiago castaño ramirez
<notificacionesjudiciales@sura.com.co>; VICTOR ALEXANDER PARRA BELLO <valexpa@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (163 KB)
ESCRITO DESCORRIENDO TRASLADO DE EXCEPCIONES - PROCESO JORGE ALONSO ULCHUR.pdf;

Buenas tardes

Señores
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE POPAYAN

MARIANELA VILLEGAS CALDAS, actuando en calidad de apoderada judicial de los demandantes, por
medio del presente correo, remito en archivo PDF el escrito descorriendo el traslado de
las excepciones propuestas por el demandado Compañía Energé�ca de Occidente S.A

De lo anterior se remite copia a los demás sujetos procesales en virtud a lo es�pulado en el Decreto 806
del 2020.

Favor confirmar recibido.

Cordialmente, 

 
   

“Aviso confidencial: Dado la ley 1581 de 2012 se le notifica que la información que pueda contener este mensaje,
así como su(s) archivo(s) adjunto(s) es totalmente confidencial y va dirigida única y exclusivamente a su
destinatario. Si usted lee este mensaje y no es el destinatario señalado, o la persona responsable de entregar el



mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le recordamos que está prohibida, y puede ser
ilegal, cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación, y le pedimos muy amablemente que
nos lo notifique inmediatamente y nos devuelva el mensaje original a la dirección arriba mencionada. Gracias.”
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Respetado: 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Pronunciamiento excepciones, pruebas y objecion al juramento estimatorio. 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa. 

 

DEMANDANTES: Jorge Alonso Ulchur Fernandez y otros  

DEMANDADOS: Municipio de Pinedamó y Compañía Energetica de Occidente S.A E.S.P  

RADICADO: 2020–00124–00. 

 

 

Marianela Villegas Caldas, abogada de los demandantes, de condiciones civiles ya 

conocidas en el expediente, de la manera más respetuosa procedo a pronunciarme sobre las 

excepciones planteadas en la contestación de la demanda realizada por la entidad demandada 

Compañía Energetica de Occidente S.A E.S.P., en el siguiente orden: 

 

Oportunidad procesal 

 

La contestación de la demanda realizada por la Compañía Energetica de Occidente S.A E.S.P 

llegó a mi correo electrónico el 18 de marzo de 2021. Por lo anterior, tengo para descorrer 

excepciones hasta el 6 de abril de 2021. 

 

Hechos confesados o que se deben presumir (artículo 97 del C.G del P) 

 

- El hecho 1 referente a las condiciones civiles, ocupación y núcleo familiar, fue confesado 

con la contestación de la demanda. Por ende, no es objeto del litigio y se encuentra probado.  

- El hecho 2 referente a las condiciones y lugar en que ocurrió el accidente, está confesado. 

- El hecho 3 al 8. Por la contestación de este hecho no cumplir con los requisitos del artículo 

97 del C. G. del P, se debe presumir como cierto, porque el abogado no llega si quiera a 

argumentar las razones por las que no los considera. 

 

 

Pronunciamiento juramentos estimatorios 

 

 

Con fundamento en el inciso primero del artículo 206 del Código General del Proceso, que 

dice: 

 

ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 

prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 
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del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

Ninguno de los demandados realizó una objeción al juramento estimatorio que cumpla con 

los requisitos del artículo 206 del C.G del P. 

 

Pronunciamiento excepciones 

 

Es importante destacar que en el presente asunto nos encontramos ante un tema que ya ha 

sido ventilado y despchado jurisprudencialmente bajo la teoría de que se trata de una 

responsabilidad de índole objetiva por tratarse, la conducción, mantenimiento y operación de 

redes, como una actividad peligrosa. Bajo ese escenario, ha manifestado el honorable 

Consejo de Estado que, los medios exceptivos deben considerar la ocurrencia de una causa 

extraña. Eso quiere decir que, para librarse de responsabilidad, es necesario acreditar 

probatoriamente la culpa exclusiva de la víctima, el hecho de un tercero o el caso fortuito. 

En la contestación de la demanda, señor juez, brillan por su ausencia pruebas que demuestren 

al menos una de esas causas extrañas. De hecho, el abogado se limita a aportar unas pruebas 

documentales que, además de inconducentes e impertinentes, no tienen vocación alguna de 

probar las excepciones formuladas.  

 

Así las cosas, es importante evidenciar con el siguiente cuadro que, aun teniendo la carga de 

la prueba, la entidad demandada no logra acreditar lo que afirma en sus excepciones. 

Carga de la prueba en el presente caso: 

 

 

Excepción Quién debe 

probarlo 

Consideraciones  

Culpa de la 

vìctima  

Demandado No existe 

prueba que 

acredite la causa 

extraña alegada  

Culpa de un 

tercero 

Demandado No existe 

prueba que 

acredite la causa 

extraña alegada 

Falta de 

elementos 

esenciales que 

acrediten los 

`perjuicios 

Demandado  Es de anotar 

que, no existen 

pruebas que 

fundamenten 

esta excepción. 

Adicionalmente, 

es muy 

importante 

resaltar que no 

se solicitó en la 

contestación la 

posibilidad de 

interrogar a los 

testigos. 
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Petición de pruebas 

 

Para cumplir con la carga procesal de solicitar pruebas en este momento procesal y, 

evidenciando lo que se afirma en la contestación de la demanda, solicito al señor Juez citar y 

hacer comparecer a audiencia al representante legal de la Compañía Energética de Occidente 

S.A E.S.P para que absuelva interrogatorio que le formularé sobre las condiciones de las 

redes, su mantenimiento y demás hechos que resulten relevantes para el proceso.  

   

 

 

 

Atentamente,  

 

 

Marianela Villegas Caldas  
CC No 31.938.242 de Cali                  

TP 72.936 del CSJ 
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